
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Lavatinsa S.A Nit. 811.039.512-0 

Demandado Confecciones Jhaker Sport S.A.S Nit. 
900.338.190-8 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00106 00 

Asunto: Tiene al demandado notificados por conducta 
concluyente. Requiere parte actora 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 301 del C.G.P, se tiene al señor JHON 

KENNEDY MEDINA MEDINA en calidad de representante legal de 

CONFECCIONES JHOKER S.A.S, notificado por conducta concluyente del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, desde el 17 de junio de 2021 (fecha de 

presentación del escrito). 

 

Así mismo, en escrito suscrito tanto por la parte demandada como por el apoderado de 

la parte actora, solicitaron la suspensión de proceso hasta el 27 de agosto de 2021, vencido 

como se encuentra el término de suspensión del proceso, se reinicia con el proceso, 

requiriendo a la parte actora para que manifieste si llegó a algún acuerdo con el acá 

demandada, teniendo en cuenta lo señalado en memorial de solicitud de suspensión y de 

notificación por conducta concluyente del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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